
 
 
SISTEMA DE ARRIENDO 

 
 

NUESTRA ASESORÍA CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

Se firma una Orden de Administración donde estipula lo siguiente: 
 
 
a)    Nuestra misión es buscar  un arrendatario optimo, quien debe demostrar con antecedentes 
legales , como liquidaciones de sueldo, certificado de Afp, certificado de antigüedad laboral, 
estado de situación civil si es casado, también se le solicita sus antecedentes.- 
 
b)   Además se solicita un Codeudor  con  los mismos antecedentes, debidamente comprobados. 
 
c)    El Arrendatario debe firmar una letra en Garantía , la cual queda en custodia hasta los 90 días 
después del término del Contrato de Arriendo, y una vez que deje cancelado todos los gastos 
básicos y/o  comunes , derechos de aseo según sea el caso y entregue la propiedad en las mismas 
condiciones que fue recibida, previo revisión de inventario . 
  
d)   Se solicita Un Mes de Arriendo y un mes de Garantía y que este último queda en poder del 
dueño o propietario en calidad de depositario absoluto y el que deberá devolver al momento que 
el arrendatario entregue la propiedad. 
Una vez que el arrendatario da aviso, que se retira con los 60 días según contrato, se retiene a al 
dueño, los dos últimos meses, quedando en poder del Corredor de Propiedades para su 
devolución. 
 
El Arrendatario, no podrá hacer uso del mes de garantía. 
  
e)    Confeccionamos un Contrato Notarial con Carácter Indefinido con cláusulas muy exigentes, 
multas en Uf. 
  
f)    El arrendatario tendrá sesenta días para avisar término de contrato y el dueño deberá avisar 
con 90 días dicho terminó o solicitud de la propiedad. 
 
g)  Los Honorarios profesionales equivalen al 50%, más IVA y se aplica sobre el valor del arriendo 
cancelándose en efectivo, al momento de firmar en Notaría, el Contrato de Arriendo   
Esta comisión Única, la cancela tanto el propietario como el arrendatario. 
 
h) Si el arrendatario decide entregar la propiedad antes de los seis meses, debemos buscar otro 
cliente el propietario quedara exento de cancelar otra comisión. 
 
i) Si el arrendatario decide entregar la propiedad después del sexto mes en adelante y debemos 
buscar otro cliente, el propietario deberá nuevamente cancelar dicha comisión única. 
 
 



 
 
j) Los Honorarios por el concepto de Administración de la propiedad equivale al 10% líquido más 
IVA, y se aplica sobre el valor de arriendo en forma mensual, es decir, se descuenta del Canon de 
arriendo y se deposita o transfiere a una cuenta indicada por el propietario. 
Se otorga Factura electrónica. 
 
 
k) Cuando el arrendatario avisa que se retira de la propiedad, al propietario se le hace retención 
de los últimos meses de arriendo, es decir, no se deposita en su cuenta y esta es para responder al 
Mes De Garantía que obra en su poder, siempre y cuando el arrendatario entregue todo en forma 
con los gastos debidamente cancelados y la propiedad en las condiciones recibidas, considerando 
el debido uso y degaste de la propiedad. 
 
l) La mantención exterior de la propiedad es de responsabilidad del dueño, filtraciones, renovación 
de calefón, electricidad. 
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